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PROYECTO DE EXPROPIACIÓN CALLE ÁLVAREZ, 13 
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FINCA ÚNICA 

Titular/es registral/es:  Manuel Ballesteros Jiménez 
Dominio: 100% del pleno dominio con carácter privativo 
Domicilio: No consta 
Titular/es catastral/es:        
Derecho: 100’00 % de propiedad 
Domicilio:  
Otros interesados:  
Domicilio: 
Otros interesados:  
Domicilio: 

Francisca Ojeda Laure   
 

Carmen García Jara,  
 

 
 

FINCA OBJETO DE EXPROPIACIÓN 

DATOS REGISTRALES 

Descripción: FINCA REGISTRAL Nº: 1467/R 
Nº DE FINCA TRASLADADA: 
CRU (CÓDIGO RESTRAL ÚNICO): 29027000410108  
REFERENCIA CATASTRAL: NO CONSTA 
LOCALIZACIÓN 
SOLAR, sin número, situado en la calle Álvarez de esta Ciudad. Linda por su derecha entrando 
con la casa número once de la calle Álvarez, por la izquierda, con la número trece de la misma 
calle, y por su fondo o espalda con terrenos de la que fue fábrica Alemana de electricidad y 
comprensivo de una extensión superficial de ciento sesenta metros sesenta decímetros cuadrados 
aproximadamente. 
ESTADO DE COORDINACIÓN CATASTRO-REGISTRO: No coordinada con catastro. 

Cargas de procedencia: No hay cargas registradas. 
Cargas propias: Libre de cargas 

Superficie registral: 160’60 m² de suelo aproximadamente 

Superficie real: De la documentación gráfica obrante en el presente Proyecto de Expropiación y la 
certificación de la finca de referencia catastral 2954104UF7625S0001YT, la superficie real de la 
finca es de sesenta y ocho metros sesenta y cinco decímetros cuadrados (68’65 m2 de suelo). 

Registro nº 9 Finca: 1467/R Tomo:   1783 Libro:   843 Folio: 199 Alta: 10 
Observaciones:  
 
DATOS CATASTRALES 

Referencia Catastral : 2954104UF7625S0001YT 

Superficie catastral 

Suelo Construida 
69 m² Almacén  58 

m² 

Construcciones 
/Edificaciones:  

Superficie construida en planta baja de los que 42’38 m2 
corresponde a superficie cubierta por material ligero y 26’27 
m2 corresponde a terraza visitable con acceso desde la 
vivienda 1º centro del inmueble de calle Álvarez 13. 

68’65 m² 

Observaciones: No se ha tenido acceso al interior del inmueble. 
Plantaciones: No 
La finca se expropia en su totalidad: Si 

Código Seguro De Verificación Estado Fecha y hora
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Georreferenciación: Se incorpora al expediente Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica con 
CSV: , de la que resulta perfectamente identificada la superficie objeto de 
expropiación. 

OTROS DERECHOS AFECTADOS:  
- En cuanto a la placa de vado permanente con número de licencia 2255 (año 1986) existente en 
la fachada, consta Diligencia del Negociado de Gestión de Tributos del Organismo Autónomo de 
Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de fecha 20 de febrero de 2024 con lo siguiente. 
“Para hacer constar que la inscripción tributaria nº 0000027871, correspondiente a la Tasa por 
Entrada y Salida de Vehículos, cuyo objeto tributario es la instalación existente en el domicilio sito 
en C/ Álvarez, nº 13, figura de baja desde el 06/10/2014, fecha desde la que el titular de dicho 
inmueble ya no tiene autorización para utilizar dicha entrada ni para mantener colocada la placa nº 
2255.” 
- Parte de la cubierta se utiliza como terraza visitable desde la vivienda 1º centro del inmueble 
de calle Álvarez nº 13, titularidad de doña Francisca Ojeda Laure y doña Carmen García Jara. Se 
incorporan al Proyecto nota simple de la Finca Registral nº 40915 del Registro de la Propiedad nº 
9, y certificación catastral con CSV:  correspondientes a la citada vivienda. 

IDENTIFICACIÓN EN EL PGOU 2011 

Referencia: Denominación Hoja PGOU 
PAM-PEPRI (83) M PEPRI - Centro P.2.1 / 17 
Clasificación: Suelo Urbano 
Calificación: Viario Local 
Área de Reparto  

 
Málaga a la fecha de la firma digital 

LA JEFE DE SECCIÓN                                                                               EL TÉCNICO MUNICIPAL 
Fdo.: Mª del Mar Jiménez Escamilla                                                            Fdo.: Miguel Moya Rocher 

EL JEFE DE SERVICIO 
Fdo.: Marcos Navidad Vera 
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FOTOGRAFÍAS - FINCA ÚNICA 

 

 

IMAGEN 1 

 
Fachada a calle Álvarez (12/02/2024) 
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IMAGEN 2 

 
Placa vado permanente licencia nº 2255 (12/02/2024) 

 

IMAGEN 3 

 
Cubierta del inmueble con uso de terraza visitable con acceso desde la vivienda 1º centro del 

inmueble colindante de calle Álvarez nº 13  (06/03/2024) 
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IMAGEN 4 

 
Vista del acceso a la terraza desde la vivienda 1º centro del inmueble colindante de calle Álvarez 

nº 13 (06/03/2024) 
 

IMAGEN 5 

 
Resto de cubierta de material ligero vista desde la terraza (06/03/2024) 
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DILIGENCIA 
 
 
Para hacer constar que la inscripción tributaria nº 0000027871, correspondiente a la Tasa por 
Entrada y Salida de Vehículos, cuyo objeto tributario es la instalación existente en el domicilio 
sito en C/ Álvarez, nº 13, figura de baja desde el 06/10/2014, fecha desde la que el titular de 
dicho inmueble ya no tiene autorización para utilizar dicha entrada ni para mantener colocada la 
placa nº 2255. 
 
 
    EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE TRIBUTOS 
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Planeamiento Aprobado Modificado 

PAM-PEPRI (83) M
Identificación y LocalizaciónPLANEAMIENTO INCORPORADO: Plan Especial de Protección y Reforma y Reforma Interior - Centro

El Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro de Málaga aprobado definitivamente con 
fecha 30 de Octubre de 1989 y actualizado con las Modificaciones introducidas por el PGOU de 1997, 
así como por las Modificaciones Puntuales de Elementos, Actualizaciones y Revisiones del Catálogo de 
Edificios Protegidos, Estudios de Detalle, Planes Especiales, Propuestas de Ordenación, Estudios 
Previos y Delimitaciones de Unidades de Ejecución etc, aprobados definitivamente a la fecha de 
Aprobación Provisional del presente PGOU,  se declara expresamente vigente en su ámbito salvo las 
modificaciones que se señalan en la presente ficha en los apartados que se detallan a continuación: 

1.- MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR EL PGOU DE 1997  

1.-Sustitución de la U.A. de Equipamiento del PEPRI Centro, delimitada sobre el antiguo cuartel de la 
Policía Nacional entre la Alameda de Colón y la Avenida del Comandante Benítez por el Estudio de 
Detalle C-1, residencial, ordenanza del PEPRI, de este Plan General.  

Esta modificación quedó incorporada al aprobarse con fecha 31 de Julio de 2007 el Estudio de Detalle 
C-1 

2.- Delimitación junto a la Plaza del Teatro del E.D.-C.2, con calificación hotelero.  

Esta Modificación queda sin efecto tras la Modificación Puntual de Elementos Plaza del Teatro 
aprobada definitivamente con fecha 25 de Enero de 2007. 

7. La calle Navalón que separa el Mercado de Mayoristas y el Colegio García Lorca, queda integrada al 
Mercado, como equipamiento.  

Tras la ejecución de la rehabilitación del Mercado de Mayoristas como Museo de Arte Contemporáneo, 
El PGOU recupera como viario la calle Navalón. 

8. El edificio de subestación de Sevillana situado en C/ Wad-Ras, pasa de tener calificación de 
equipamiento social a ser Sistema Técnico.  

Se mantiene el citado Sistema Técnico según Disposición Transitoria 4ª del PGOU de 1997 

9. Se modifican alineaciones en C/ Picacho, con creación de plaza pública.  

Se amplía en el presente PGOU el espacio libre destinado a plaza  

10. Se modifica el Trazado de Prolongación de C/ Diego de Siloé hasta su conexión con C/ Chaves.  

El suelo afectado se incluye en el ámbito a desarrollar por el Plan Especial PE 5 EL Ejido. 

11. Se cambia la calificación de verde por viario en la zona de entrada al túnel de Gibralfaro desde 
Plaza María Guerrero. 

El suelo afectado se incluye en el ámbito a desarrollar por el Plan Especial PE 3 Recuperación 
Ambiental y Urbana Monte Gibralfaro. 

2.- NORMATIVA 

1. Los artículos 8, 13 y 14 del PEPRI Centro quedan sustituidos por el artículo 12.4.2. de este Plan 
General. 

2. Los artículos 7 (excepto listado de alturas por calles) y 22.bis del PEPRI Centro quedan sustituidos 
por el artículo 12.4.3. de este Plan General. 

3. Los artículos 6 y 19 del PEPRI Centro quedan sustituidos por los artículos 12.4.4. y 12.4.5. 
respectivamente de este Plan General.  

4. Los artículos 38 y 39  y 40 de regulación de usos del PEPRI Centro quedan sustituidos por los 
artículos 12.4.6.,  12.4.7. y 12.4.8 de este Plan General. 
5. Se modifica el art. 25 del PEPRI Centro, Licencias de Demolición, según se especifica en el Título X 
Normas de Protección del Patrimonio Histórico, Arquitectónico y Arqueológico, apartado 13 del art. 
10.2.5 de este PGOU. 
 
 
 

 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.  MÁLAGA
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Planeamiento Aprobado Modificado 

PAM-PEPRI (83) M
CalificaciónPLANEAMIENTO INCORPORADO: Plan Especial de Protección y Reforma y Reforma Interior - Centro

 
3.- CALIFICACIÓN 
 
En Planos de Calificación a escala 1:2000 correspondientes al ámbito del PEPRI se introducen las siguientes 
correcciones 
  
3.1 CALIFICACIÓN HOTELERA  
 
Se incluyen con dicha calificación los hoteles existentes y propuestos mediante ME aprobada 
definitivamente. 
 
3.2 EQUIPAMIENTOS 
 
1. Se amplía la calificación de equipamiento en el entorno del Museo de Arte Contemporáneo. 
 
2. Se introducen los cambios de calificación previstos en le ME en tramitación de Hoyo Esparteros  
 
3. Se corrige calificación de equipamiento del Hotel AC Málaga Palacio. 
 
4. Se corrige delimitación de equipamiento de la plaza de calle Camas según ficha ED-C.1 “Camas” del 
PGOU-2010. 
 
5. Se incluye equipamiento nuevo del museo de pintura en la casa natal de Pedro de Mena, antiguo café 
teatro. 
 
6. Se delimita correctamente equipamiento de Mesón de San Rafael y Cofradía  
 
7. Se delimita la ampliación del equipamiento para el Museo Thyssen. 
 
8. Se incluye equipamiento del Patronato de Turismo. 
 
9. Se incluye equipamiento nuevo del Cine Echegaray. 
 
10. Se corrige ámbito del  Museo Picasso y su entorno según PE de la judería. 
 
11. Se incluye Modificación de Elementos para pasar Cine Albéniz a equipamiento público. Según 
modificación  
de elementos del PEPRI CENTRO aprobado definitivamente el 26 de abril de 2007. 
 
12. Se incluye equipamiento junto a Túnel de la Alcazaba incluido en la modificación de elementos del PEPRI 
CENTRO  aprobado definitivamente el 26 de abril de 2007. 
 
13. Se modifica uso de equipamiento del edificio Marqués de Larios para uso Hotelero. Modificación 
aprobada  
definitivamente 27 de Mayo de 2004 
 
14. Se incluye Estudio de Detalle y ME en Pozos Dulces y Arcos de la Cabeza.. 
 
15. Se incluye nuevo equipamiento en Pasaje Gordon  
 
16. Se incluye nuevo equipamiento de Estudios Árabes. 
 
17. Se incluye modificación que permitió el uso hotelero en calle Beatas. MP 207/2002 
 
18. El Cine Andalucía pasa a equipamiento público según Modificación de Elementos Aprobada 22-02-2007 
 
19. Ampliación del equipamiento público UE 29 en calle Grama. 
 
20. La UAC de las Delicias se mantiene como en PEPRI original. 
 
21.  Se incorpora nuevo equipamiento ampliación  de la casa natal de Picasso.  
 
22. Se incluye ampliación del colegio Nuestra Señora de Gracia 
 

 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.  MÁLAGA
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Plan Especial de Protección y Reforma y Reforma Interior - Centro

Planeamiento Aprobado Modificado 

Protecciones
PAM-PEPRI (83) M

PLANEAMIENTO INCORPORADO:

 
4.- PROTECCIONES 
 

1.- Se actualiza Plano de Protecciones del PEPRI 
 

2.- Se incorpora Zonificación del Casco Histórico. La propuesta surge de la revisión de la contenida 
en el PEPRI Centro de 1990, realizada para la redacción de la Carta Arqueológica. 

 
3.- Específicamente queda regulada la intervención  de recuperación y puesta en valor de las 
“Arquitecturas Pintadas de Málaga” sobre la Relación de inmuebles que se recoge en la sección 6ª 
del Título X de las Normas Urbanísticas. 

 
 
5.- GESTIÓN 
 
En plano de Gestión se recogen Unidades de Ejecución por Expropiación para Viviendas y/o 
equipamientos, Ejecutadas y sin Ejecutar del PEPRI vigente, actualizadas con las segregaciones aprobadas 
hasta la fecha. 
 
Se incluyen nuevas delimitaciones de Unidades de Ejecución por expropiación aprobadas definitivamente 
producto del Convenio entre el Ayuntamiento de Málaga y la Junta de Andalucía. 
 
 
6.- PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 
 

6.1.- Nuevos ámbitos remitidos a planeamiento de desarrollo incorporados por el presente PGOU 
cuyas condiciones se reflejan en fichas correspondientes. 

 
PE-3 Recuperación Medioambiental y Urbana Monte Gibralfaro 
PE-5 EJIDO  
ED-C.1 “Camas” 
SUNC-R-C.1 “Maristas” 

 
6.2.- Ámbitos remitidos a planeamiento de desarrollo previstos en el PEPRI Centro vigente. 
 
UAC Delicias 
Unidades de Ordenación S/ Planos. 

 
7. CRITERIOS PARA REVISIÓN DEL PEPRI CENTRO. 
 
En Memoria Propositiva Título VIII Capítulo Segundo. Apartado 2.8 se exponen los criterios y 
recomendaciones a tener  
en cuenta en una futura revisión del PEPRI Vigente. 
 
Igualmente según se especifica en Disposición Adicional Segunda del presente PGOU, en el plazo máximo 
de tres años desde la entrada en vigor del Plan General, el Ayuntamiento de Málaga deberá adaptar los 
Objetivos, Determinaciones y Normativa  del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro a 
lo dispuesto en este Plan General. 

 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.  MÁLAGA
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CONSTRUCCIONES

CUBIERTA CON USO DE TERRAZA VISITABLE........ 26.27 M 2

CUBIERTA DE M ATERIAL LIGERO............................. 42.38 M 2
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